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Canal Once, IMER

y SPR favorecen

a Claudia, revela
monitoreo del INE

A MÁYNEZ LO IGNORARON

A Sheinbaum, 35

valoraciones positivas
y sólo 4 negativas; a

Xóchitl, 3 positivas
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A pesar de las medidas cautela-

res que ya ha dictado el Instituto

Nacional Electoral (INE) por esa

conducta, los medios públicos han
hecho campaña a favor Claudia

Sheinbaum, candidata de Morena,
PTy PVEM a la Presidencia, y ac-

tuado con parcialidadal ignorar a

JorgeÁlvarezMáynez, determinó
elprimer informe delmonitoreo de

radioy televisión, presentado du-

rante la sesióndel Consejo General.
Lamedición,elaborada

por laUniversidad Nacio-
nal Autónoma de Nuevo

León (UANL), compren-
de del 1 de marzo al 7 de

abril, e identificó 55 mil
591 piezas en 503 progra-
mas de radioy televisión.

El consejero Martín
Faz Mora destacó que el
monitoreo de estas pri-
meras cinco semanas de

campañas "confirman lo

registrado por el monito-

reo durante elperiodo deprecam-
pañas, en lo relativo al tratamiento

que los medios públicos hacen de
la actual contienda presidencial".

Los noticieros de Canal Once,
IMER y el Sistema Público de Ra-

diodifusión (SPR) emitieron 79
valoraciones de las candidaturas

presidenciales, de las cuales 35
fueron positivas para Sheinbaum
Pardo y sólo cuatro negativas.

De Xóchitl Gálvez Ruiz, candi-
data de la Coalición Fuerzay Cora-
zón por México (PAN, PRIyPRD),

hubo 30 valoraciones negativasy
sólo tres positivas.

"A Jorge Álvarez Máynez no

se le destinó ningún segundo en

los programas de medios públicos
durante el mismo periodo", acotó
el consejero.

"Lo que aquí se muestra es un

escándalo, una absoluta parciali-
dad de los medios públicos. Esos

medios, que son pagados con recur-

SOS públicos, deberían mantener

una neutralidad", criticó Emilio
Álvarez Icaza, representante del
PRD ante el INE.

Víctor Hugo Sondón, represen-
tante de Acción Nacional, señaló

que el informe refleja la "promo-
ción abierta ycínica que tienen
los medios públicos a favor de la

candidata oficial".
Durante la sesión, los

consejeros electorales

aprobaron los criterios

logísticos que se usarán

para los conteos rápidos
de las tres elecciones
federalesy las de nueve

gubernaturas.
La consejera Carla

Humphrey informó que
la selección de las casillas
de muestra se realizará en

un acto público el próxi-
mo 31 de mayo.

Los consejeros además apro-
baron a Luisa Cantú, conductora
del Sistema Público de Radiodi-

fusión; Elena Arcila, directora de

Grupo Sipse en Yucatán, yJavier

Solorzano, quien es presentador
de noticias de ElHeraldo TV, como

los tres moderadores para el tercer

debate presidencial, el próximo
domingo 19 de mayo.

3
PERSONAS

moderaráne

tercerdebate

presidencial:
Luisa Cantú,
ElenaArcila

yJavier
Solórzano.
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INFORME. Ayer se llevó a cabo sesión ordinaria en el INE.


